
ANEXO E

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de actuaciones del Plan de
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR)

Expediente: 99/25
Código único del proyecto/actuación PRTR: C2.I01

Nombre  del  Proyecto/Subproyecto/Actuación:  Programa  de  ayuda  a  las  actuaciones  de
rehabilitación a nivel de barrio

Contrato: REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DEL ERRP BARRIO VIRGEN DEL REMEDIO DE ALICANTE

Don/Doña, 

con DNI                                                                                    , en su propio nombre y derecho/en 

calidad de representante legal de la mercantil:

con NIF   
 
y domicilio fiscal en 

que participa como licitador en el procedimiento de contratación relativo a las obras de rehabilitación de
viviendas del ERRP barrio Virgen del Remedio de Alicante, convocado por el Ayuntamiento de Alicante, en
el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 2
Inversion 01 «Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de barrio», declara conocer
la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y  la  Orden HFP/55/2023,  de 24 de enero, relativa al  análisis
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia

1. El art. 7 de la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto
de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia regula
el  procedimiento  a  seguir  de  las  Entidades  sin  información  de  titularidad  real  en  las  bases  de  datos
gestionadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria estableciendo el procedimiento a seguir en
caso de que por la Agencia  no disponga  de esta información en sus bases de datos y lo haya indicado al
órgano de contratación mediante la correspondiente bandera negra.
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2. La letra d) del apartado 2 del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de febrero de 2021 establece la condición 6.1.c del Reglamento  General (UE) 2016/679  de
Protección de Datos que legitima poder llevar a cabo el tratamiento para recabar, a efectos de auditoría y
control del uso de fondos en relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de
inversión en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar
búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos  en él establecidas .

3.- Datos cuya cesión se cede a los efectos de lo previsto en el art. 7 de la  Orden HFP/55/2023, de 24 de
enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan
el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

 - Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos, según se
define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo ; y en
el artículo 22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero.

4 . Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del del Reglamento (UE) 2021/241 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 solo serán tratados por los Estados miembros
y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión
presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados
con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco
del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE,
el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de
rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular,
por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento.

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta que ha sido informado de la posible  cesión y tratamiento
de  los  datos  a  la  Agencia  Española  de  Administración  Tributaria  (AEAT)  con  los  fines  expresamente
relacionados en los artículos citados, encontrándose el resto de información relativa al tratamiento de los
datos personales en el Anexo correspondiente del pliego de cláusulas administrativas.

FIRMA ELECTRÓNICA (Fecha, firma, nombre completo y DNI).
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